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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Declarativo UMH Y Sociedad Patrimonial 

Demandante Paula Andrea Velásquez Chitiva 

Demandado Omar Javier Piñeros Espejo 

Radicación 253863184001 2023 00408 00 

Decisión Admite Demanda 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley como 

quiera que este Despacho es competente para conocer del asunto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demandad declarativa de EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

promovida por PAULA ANDREA VELÁSQUEZ CHITIVA en 

contra de OMAR JAVIER PIÑEROS ESPEJO. 

 

SEGUNDO:  CORRER traslado de la demanda y sus anexos al demandado 

OMAR JAVIER PIÑEROS ESPEJO por el término de veinte 

(20) días, para que, por intermedio de apoderado judicial, 

conteste y presente las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: ORDENAR al demandante y a su apoderado que gestionen la 

notificación a la parte demandada tal como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del CGP.  

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada DORA ELSY 

MURILLO DIAZ como apoderada judicial de PAULA 

ANDREA VELÁSQUEZ CHITIVA en los términos y para 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante   Aristóbulo Guerrero Camacho (Q.E.P.D) 

Radicación 253863184001 2022 00460 00 

Decisión  Aprueba Partición 

 

 

I. MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO. 

 

Rehecha la partición por parte de los apoderados ANA LUCILA GONZALEZ 

MORALES y BALTAZAR BONILLA RODRIGUEZ dentro del proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de ARISTÓBULO GUERRERO CAMACHO (Q.E.P.D), 

procede el estudio del trabajo de partición presentado. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

2.1.  DEMANDA.  

 

El 17 de agosto de 2022 se declaró abierta la SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante ARISTÓBULO GUERRERO CAMACHO quien en vida se identificó 

con la cédula de ciudadanía 178.035, a petición de sus hijos OSÉ ADOLFO, ZOILA 

YADIRA, ARISTÓBULO, LUIS FELIPE y JOSÉ LEONARDO GUERRERO MARTÍNEZ. 

En la misma oportunidad, se dispusieron las ordenes pertinentes al 

emplazamiento de las personas interesadas, y la facción de inventario de los 

bienes relictos. 

  

2.2. MATERIAL PROBATORIO 

 

Al expediente se allegaron los documentos que acreditan el fallecimiento de 

la causante y la existencia de sus herederos; de igual forma, los que dan 

cuenta de la propiedad de bienes en cabeza del causante. 

 

2.3. TRÁMITE PROCESAL 

 

Una vez cumplido el emplazamiento de las personas con interés en la 

mortuoria, en audiencia realizada el 6 de diciembre de 2022, se recibió de 

parte de los abogados de los interesados reconocidos, el acta de inventario y 

avalúos de los bienes relictos en la que se relacionaron como activos, sin 

pasivos. 
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En este momento se ha presentado el trabajo de partición correspondiente y 

procede el Despacho a su revisión, a efecto de verificar que cumpla los 

requisitos de ley. 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

3.1. PRESUPUESTOS PROCESALES.  

 

Los elementos que configuran el principio constitucional del debido proceso, se 

encuentran presentes: Demanda en forma, capacidad del interesado para acudir 

debidamente representado por apoderada judicial, cuya personería   fue   

reconocida   para   actuar   en   nombre   de   su   mandante, competencia de 

este Despacho para adelantar el proceso sucesorio y trámite autorizado por la 

ley. 

 

3.2. MARCO TEÓRICO 

 

La sucesión por causa de muerte es un hecho jurídico que recae sobre el 

patrimonio del causante, es un fenómeno de interés económico para los 

llamados por la ley o por el difunto, que se basa en la organización familiar e 

implica la continuidad entre el difunto y el sucesor, en la titularidad de 

las relaciones activas y pasivas de aquel. 

 

Los compendios esenciales de la sucesión se encuentran aquí presentes: un 

difunto ARISTÓBULO GUERRERO CAMACHO, quien en vida se identificó con 

la cédula de ciudadanía 178035, fallecido el 1° de marzo de 2022; una herencia, 

conformada por un inmueble, debidamente relacionado en la diligencia de 

inventarios, que fue objeto de aprobación dentro de la audiencia celebrada el 

6 de diciembre de 2022  y  unos  asignatarios  que  son sus hijos JOSE ADOLFO, 

ZOILA YADIRA, ARISTOBULO, LUIS FELIPE, JOSE LEONARDO, SANDRA 

PATRICIA GUERRERO MARTINEZ y GINNA PAOLA y YEISON DAVID GUERRERO 

RUBIANO.   

 

Cumplidos así, todos   los   requisitos   legalmente   exigidos   por   el 

ordenamiento legal, podemos proceder al estudio del trabajo de partición 

presentado, con el fin de determinar si el haber de la sucesión se distribuyó de 

acuerdo a las reglas que gobiernan la sucesión por causa de muerte. 

 

En este sentido se ha podido verificar que la partidora designada de la lista de 

auxiliares de la justicia, constituyó hijuelas para adjudicar a los hijos de la 

causante, señores JOSE ADOLFO, ZOILA YADIRA, ARISTOBULO, LUIS FELIPE, 

JOSE LEONARDO, SANDRA PATRICIA GUERRERO MARTINEZ y GINNA PAOLA y 
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YEISON DAVID GUERRERO RUBIANO, cuotas partes de la propiedad del 

inmueble descrito en la partida única.  

 

De este modo las cosas, se ha podido evidenciar que la partidora, cumplió los 

parámetros establecidos por el artículo 508 del Código General del Proceso, 

como quiera que adjudicó la totalidad de la masa de bienes, reconociendo en 

las hijuelas los derechos de herencia de los hijos. 

 

Con base en lo anotado, el Despacho aprobará el trabajo de partición y 

ordenará su inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

La Mesa. También se dispondrá la protocolización del expediente en notaría. 

 

IV. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN al trabajo de partición de los 

bienes de la SUCESIÓN INTESTADA de la causante 

ARISTÓBULO GUERRERO CAMACHO, quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía 178035, fallecido el 1° de 

marzo de 2022, presentado por los apoderados y sus herederos 

JOSE ADOLFO GUERRERO MARTINEZ CC 179.197, ZOILA 

YADIRA GUERRERO MARTINEZ CC 20.357.859, 

ARISTOBULO GUERRERO MARTINEZ CC 179.516, LUIS 

FELIPE GUERRERO MARTINEZ CC 2.950.909, JOSE 

LEONARDO GUERRERO MARTINEZ CC 2.951.078, 

SANDRA PATRICIA GUERRERO MARTINEZ CC 

20.358.456 y GINNA PAOLA GUERRERO RUBIANO CC 

1.073.630.253 y YEISON DAVID GUERRERO RUBIANO 

CC 1.073.629.870 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del mencionado trabajo de partición 

y esta sentencia en el folio de matrícula Inmobiliaria 166-

111105 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

La Mesa, Cundinamarca y su protocolización en alguna de las 

notarías de ese Círculo. 
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TERCERO: EXPEDIR l o s  juegos  de  copias  que  l os  interesados  

requieran. 

 

CUARTO: ORDENAR, cumplido lo anterior, cancelar la radicación del 

proceso y archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

    
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE AGOSTO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Petición de Herencia 

Demandantes José Orlando Muñoz Torres  

Demandados Lilia Laverde Rubiano, Gloria 

Muñoz Laverde, Marleny Muñoz 

Laverde, Blanca Nieves Muñoz 

Laverde, Hayde Muñoz Laverde 

Radicación 253863184001 2023 00405 00 

Decisión Admite Demanda 

  

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en 

la demanda y anexos presentados en nombre de José Orlando Muñoz Torres, 

hijo de EZEQUIEL MUÑOZ (Q.E.P.D) el Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PETICIÓN DE 

HERENCIA promovida en nombre de JOSÉ ORLANDO MUÑOZ 

TORRES, hijo de EZEQUIEL MUÑOZ (Q.E.P.D) en contra de 

LILIA LAVERDE RUBIANO, GLORIA MUÑOZ LAVERDE, 

MARLENY MUÑOZ LAVERDE, BLANCA NIEVES MUÑOZ 

LAVERDE, HAYDE MUÑOZ LAVERDE, en su condición de 

herederos del Causante EZEQUIEL MUÑOZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la integración del contradictorio con los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EZEQUIEL MUÑOZ 

(artículo 61 C.G.P.), para lo cual se ordena su emplazamiento en 

la forma indicada en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Por 

Secretaría dese ingreso de los datos pertinentes ante el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados 

por el término de veinte (20) días, para que, por intermedio de 

apoderado judicial, la conteste y presente las pruebas que 

pretenda hacer valer.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a los demandados determinados en la forma prevista 

en el Código General del Proceso, concordante Ley 2213 de 2022, 

enviando a la dirección física correspondiente, copia de la 

demanda con sus anexos y de este auto, acreditando la 

constancia de recibido expedida por la empresa postal 
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correspondiente y con copias de los documentos enviados, 

debidamente cotejados, a efecto de controlar el término de 

traslado. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado LUIS ANTONIO ROMERO 

VASQUEZ como apoderado de JOSE ORLANDO MUÑOZ TORRES, 

hijo de EZEQUIEL MUÑOZ (Q.E.P.D), en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

    
 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante María Victoria Clavijo de Pinzón 

Radicación 253863184001 2023 00413 00 

Decisión  Rechaza Por Competencia 

 

1. ASUNTO A RESOLVER 

 

Debe el Despacho proveer sobre la admisión de la demanda de SUCESIÓN 

de la causante MARÍA VICTORIA CLAVIJO DE PINZÓN promovido, a través 

de apoderado judicial. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado, se radicó demanda de sucesión de la causante MARÍA 

VICTORIA CLAVIJO DE PINZÓN quién falleció el 24 d marzo de 2023 en el 

Municipio de La Mesa, según consta en el Registro de Defunción de la 

Registraduría del Estado Civil del Municipio de La Mesa, Cundinamarca. 

 

Del estudio de la demanda vemos que el apoderado allega relaciona una 

partida única de un bien ubicado en el Municipio de Anapoima con registro de 

matrícula inmobiliaria No. 166-16052, de la Oficina De Registro de 

Instrumentos Públicos de La Mesa, Cundinamarca, que tiene un avalúo 

catastral de $168.172.000 pesos M/L.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el numeral 9º del artículo 22 del Código General del Proceso, que son 

de competencia de los jueces de familia, en primera instancia, los procesos de 

sucesión de mayor cuantía, esto es, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(inciso 4º, artículo 25). 

 

Por su parte, el numeral 4º del artículo 18 ídem, preceptúa que son 

competencia de los jueces civiles municipales, en primera instancia, los 

procesos de sucesión de menor cuantía, es decir, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales que superen 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, sin exceder 150 (inciso 3º, artículo 25). 
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Ahora bien, el numeral 5° del art. 26 ibidem, establece que en los procesos de 

sucesión la cuantía se determina por el valor de los bienes relictos, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

 

Así las cosas, el Despacho tendrá como cuantía del presente proceso el avalúo 

catastral del único bien indicado como integrante de la masa sucesoral, esto 

es la suma de $168.172.000 pesos M/L, sin ningún tipo de incrementos, tal 

como lo pretende el apoderado de los interesados, pues el art. 26 antes citado 

así lo prescribe, suma inferior a los 150 SMLMV ($174.000.000 pesos M/L.) 

que prescribe el CGP para que este Despacho conozca el asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para 

conocer de la demanda de SUCESIÓN de la causante M 

MARÍA VICTORIA CLAVIJO DE PINZÓN 

 

SEGUNDO: ORDENAR, con base en lo anterior, la remisión del expediente 

al Juzgado Civil Municipal de La Mesa, Cundinamarca. Líbrese 

atenta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

    
 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de Agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

A favor de Rosa Inés Huertas de Arias 

Radicación 253863184001 2023 00320 00 

Decisión Incorpora e ingresar una vez 
cumplido 

 
 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con informe secretarial en 

el que se indica que se incluyó el proceso ante el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin que dentro del término legal compareciera persona alguna al 

llamado realizado, que se realizó la notificación al Ministerio Público, y que se 

recibió memorial del apoderado tendiente a acreditar la comunicación a las 

demás personas interesadas en el presente asunto. 

 

Téngase por incorporado el ingreso de los datos correspondientes en el registro 

nacional de emplazados, la notificación a la Asistente Social de este despacho 

para lo de su cargo y la efectuada al Agente del Ministerio Público.  

De otro lado, téngase en cuenta el memorial visible a folio 013, mediante el 

cual los señores SANDRA ROCIO ARIAS HUERTAS, JOSE ARMANDO ARIAS 

HUERTAS Y RICARDO ARIAS HUERTAS manifiestan que no existen más 

personas con igual o mejor derecho para solicitar la Adjudicación Judicial de 

Apoyos en favor de ROSA INÉS HUERTAS DE ARIAS y que su hermano LUIS 

CARLOS ARIAS HUERTAS es quien los representa en el proceso.  

Así las cosas, lo procedente es CONVOCAR a las partes a la audiencia de 

trámite, que se realizará a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00) AM.)  del día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), dentro de la cual se practicarán las siguientes 

pruebas tendientes a proteger los derechos del señor MAURICIO 

HUMBERTO PULIDO ARENAS, en cuanto sean conducentes, pertinentes y 

útiles: 

 

1. PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Las aportadas por la parte actora con el escrito de demandada.  

2. DE OFICIO 
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2.1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que practicará la titular del Despacho a LUIS CARLOS ARIAS 

HUERTAS y en lo posible al señor ROSA INES HUERTAS DE 

ARIAS 

 

3.2. INFORME VISITA SOCIAL. 

 

Una vez sea presentado el informe de la Visita Domiciliaria por la 

Asistente Social del Despacho, atendiendo a lo ordenado en el auto 

admisorio, se ordenará correr traslado a los interesados en los 

términos del numeral 6° del artículo 37 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir 

y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

A favor de Mauricio Humberto Pulido Arenas 

Radicación 253863184001 2023 00329 00 

Decisión Señala fecha  

 

Cumplido lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, se tiene por 

incorporada la constancia de publicación del proceso ante el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, la notificación al ministerio público y obtenida la 

comunicación de la apoderado manifestando que no existen otros familiares 

interesados en ser designados como apoyos del titular del derecho, lo 

procedente es CONVOCAR a las partes a la audiencia de trámite, que se 

realizará a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.)  

del día VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), dentro de la cual se practicarán las siguientes pruebas 

tendientes a proteger los derechos del señor MAURICIO HUMBERTO 

PULIDO ARENAS, en cuanto sean conducentes, pertinentes y útiles: 

 

1. PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Las aportadas por la parte actora con el escrito de demandada.  

 

2. DE OFICIO 

 

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que practicará la titular del Despacho a la señora MIRYAM ARENAS 

DE PULIDO y en lo posible al señor MAURICIO HUMBERTO 

PULIDO ARENAS.  

 

3.2. INFORME VISITA SOCIAL. 

 

Una vez sea presentado el informe de la Visita Domiciliaria por la 

Asistente Social del Despacho, atendiendo a lo ordenado en el auto 

admisorio, se ordenará correr traslado a los interesados en los 

términos del numeral 6° del artículo 37 de la Ley 1996 de 2019. 
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Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir 

y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de AGOSTO de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso D.E.U.M.H. y Liquidación de 

Sociedad Patrimonial 

Demandante Sandra Milena Galeano González 

Demandado  Herederos de Manuel Oswaldo 

Barriga García 

Radicación 253863184001 2022 00713 00 

Decisión Concede Amparo Pobreza  

 

Ingresa al despacho con solicitud de AMPARO DE POBREZA presentada por la 

señora NUBIA CAROLINA AYALA SEVILLA quien actúa en representación de 

Angie Alejandra Barriga Ayala para continuar con el proceso DECLARATIVO DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, indicando que no cuenta con los recursos 

necesarios para pagar los honorarios de un abogado.   

  

Las manifestaciones que hace la señora NUBIA CAROLINA AYALA SEVILLA se 

rinden bajo la gravedad del juramento. 

  

Así las cosas, cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 151 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

  

DISPONE 

  

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora NUBIA 

CAROLINA AYALA SEVILLA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 20.989.770, quien actúa en representación de 

ANGIE ALEJANDRA BARRIGA AYALA y, con el fin de que en 

su nombre conteste la acción DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES contra de Herederos de Manuel 

Oswaldo Barriga García, designar a la abogada ILEANA ARIAS 

ARCINIEGAS como su apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: Por secretaría notificar la designación al profesional del derecho 

para que inicie las acciones que corresponda al ejercicio del cargo 

y a la amparada para que se ponga en contacto con la abogada 

y atienda los requerimientos que el considere pertinentes.  

  

TERCERO: Se advierte a la amparada, señora NUBIA CAROLINA AYALA 

SEVILLA, que los honorarios de la abogada ILEANA ARIAS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Concede Amparo Pobreza – 23/08/23 – DEUHM 202200713 Página 2 de 2 

 
 

ARCINIEGAS corresponderán al 20% del provecho económico 

que ella obtenga al finalizar el proceso, tal como lo dispone el 

inciso segundo del artículo 155 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  SUSPÉNDASE el término para contestar la demanda hasta 

cuándo la abogada designada acepte el encargo, tal como lo 

dispone el art- 152 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

         
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión  

Causante Luciano Rojas Baquero  

Radicación 253863184001 2021 00318 00 

Decisión Corre traslado 228 CGP 

  

 

Del informe pericial visible a folio 52 córrase traslado a los interesados por 

el término de 3 días, tal como lo dispone el art 228 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

    
 

 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Interdicción Judicial 

A favor de  Rosana Gómez 

Radicación 253863184001 2019 00255 00 

Decisión Corre traslado 500 CGP 

  

 

Incorpórese al expediente la relación de cuentas visible a folio 91 presentada 

por el señor FERNANDO TORRES GOMEZ, en su condición de administrador la 

señora ROSANA GOMEZ. 

Por lo anterior, SE ORDENA DAR TRASLADO de las mismas, por el término de 

10 días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 500 del Código General 

del proceso.  

 

Ahora bien, vencido como se encuentra el traslado previsto en auto anterior, 

respecto al informe de visita social efectuada por el ICBF Villeta visible a folio 

88, y una vez vencido el término previsto en esta providencia, ingresen las 

diligencias al Despacho para resolver acerca de los previsto en el numeral 7° 

del Art. 37 de la Ley 1996 de 2019, esto es decretar las pruebas que 

considere necesarias y convocar a audiencia para escuchar a la persona 

titular del acto jurídico, a las personas citadas en el auto admisorio y para 

practicar las demás pruebas decretadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

    
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Declarativo U.M.H y Liquidación 

de Sociedad Patrimonial 

Demandante Elda Vanegas Morales 

Demandado  Herederos determinados e 

indeterminados de Víctor Julio 

Gómez Reyes 

Radicación 253863184001 2023 00169 00 

Decisión Fija fecha 372 CGP 

El Despacho toma nota de la contestación de la demanda DECLARATIVA DE 

existencia de unión marital de hecho promovida por Elda Vanegas Morales, 

presentada, dentro del término de ley, por el CURADOR AD LITEM de los 

demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE VÍCTOR JULIO 

GÓMEZ REYES. 

El abogado EDGARDO ALFONSO LOPEZ JAIME actúa como CURADOR AD LITEM 

de los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE VÍCTOR 

JULIO GÓMEZ REYES, según la designación que le hizo el Despacho. 

Por lo anterior, notificada la totalidad de las partes lo procedente es CONVOCAR 

a las partes a la audiencia de trámite de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, para la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M) 

del día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), dentro de la cual se evacuarán las etapas de conciliación, práctica de 

interrogatorio a las partes, control de legalidad, sentencia,  si  fuere procedente, 

y/o decreto de pruebas y fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento.  

Háganselas notificaciones que corresponda, informando que la audiencia se 

realizará en forma virtual y que una vez en firme esta providencia, por Secretaría 

se enviará el link de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con el fin 

de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir y así 

permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada. Se les recuerda el 

cumplimiento de los deberes que les impone el artículo 78 del Código General 

del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación presentada 

oportunamente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante María Cecilia Rodríguez Hurtado 

Radicación 253863184001 2023 00334 00 

Decisión Fija fecha 501 CGP 

 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes el oficio 

No. 108201272 – 3517 proveniente de la DIAN mediante el cual se informa 

que como quiera que el patrimonio bruto de la sucesión supera los 4.500 UVT 

la comunicación fue remitida a la División De Fiscalización y Liquidación TAC 

por competencia. 

Ahora bien, dando continuidad al proceso y cumplido el ingreso de los datos 

del proceso referenciado, en los REGISTROS NACIONALES, el Despacho 

convoca a la audiencia de INVENTARIO Y AVALUOS de los bienes y deudas del 

causante (Artículo 501 C.G.P) para la hora de las DOS Y TREINTA DE LA 

TARDE (02:30 PM) DEL DÍA CUATRO (04) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que el abogado gestione la comparecencia de quienes deban asistir y 

así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada. 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE AGOSTO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Alfredo Suarez Ortiz 

Radicación 253863184001 2021 00628 00 

Decisión Obedézcase y Cúmplase 

  

Atendiendo lo informado por secretaría, el Despacho Ordena Obedecer y 

Cumplir lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala 

Civil Familia, en providencia del nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), que declaró prematuro el auto impugnado de fecha 08 de junio de 

2023 a través del cual se ordenó EXCLUIR de la masa sucesoral del causante 

Luis Alfredo Suarez Ortiz, la partida primera relacionada en el acta de 

inventarios y avalúos como usufructo vitalicio lote junto con las 

construcciones, ubicado en el municipio de Anapoima e identificado con 

matrícula inmobiliaria 166-28846. 

 

En firme esta providencia, procédase por secretaría conforme a lo normado en 

el artículo 366 del Código General de Proceso e ingrese al Despacho el 

expediente para lo procedente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
    

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de AGOSTO de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Declarativo UMH Y Sociedad Patrimonial 

Demandante Paula Andrea Velásquez Chitiva 

Demandado Omar Javier Piñeros Espejo 

Radicación 253863184001 2023 00408 00 

Decisión Ordena prestar caución 

 

Con el fin de proveer sobre las medidas cautelares solicitadas con la demanda 

DECLARATIVA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES y como quiera que 

en escrito de demanda se estima el total del activo relacionado por un valor de 

doscientos dieciséis Millones de Pesos ($216.000.000.oo) se ordena prestar 

caución por $43.200.000.00, que corresponde al veinte por ciento (20%)  del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda (numeral segundo, artículo 

590 del C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Sucesión 

Causantes  Eudoro Salinas Ortiz 

Rosa Parra de Salinas 

Radicación 253863184001 2012 000223 00 

Decisión Reconoce cesionario  

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la comunicación allegada 

junto con el poder otorgado y la escritura No. 2090 del 22 de septiembre de 

2012 por la abogada ROSALBA HERRERA POVEDA, el Despacho, 

 

DISPONE  

 

PRIMERO: RECONOCER a la señora MARIA ALICIA SALINAS PARRA 

como interesada en la Sucesión, en ca l idad de  ces ionar ia 

de los  Derechos  y Acc iones  Herencia les  adquir idos a 

t í tu lo un iversa l  a l  señor LUIS PANCHE SALINAS, quien 

actúa en representación de su fallecido padre RODRIGO HERNÁN 

ROJAS MORA (Q.E.P.D), quien fuera hijo del causante. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada ROSALBA HERRERA 

POVEDA, como apoderado de la señora MARIA ALICIA 

SALINAS PARRA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
TERCERO: Como quiera que mediante auto de fecha 03 de agosto de 2023, 

se ordenó requerir al partidor para que procediera con la 

elaboración del trabajo asignado, POR SECRETARÍA póngase 

en conocimiento del partidor la presente providencia, para los 

efectos a que haya lugar.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso C.E.C.M. 

Demandante Ana Julia García Lagos 

Demandado Julio Rubén Galindo Ávila 

Radicación 253863184001 2023 00313 00 

Decisión Requiere demandante   

 

 

Como quiera que a la fecha la parte demandante no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del auto admisorio de la 

demanda, esto es notificar en la forma prevista por la Ley 2213 de 2022, con 

el fin de dar continuidad al proceso de la referencia se REQUIERE al 

apoderado de la parte interesada para que cumpla con lo ordenado, para lo 

cual se le concede el término perentorio de diez (10) días. En que en caso de 

no hacerlo será vinculado en un trámite sancionatorio con las consecuencias 

que esto conlleva. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

    
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE AGOSTO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso UMH 

Demandante Delia Beatriz Arévalo Contreras 

Demandado  Herederos determinados e  

indeterminados de Ricardo 

Beltrán Zea 

Radicación 253863184001 2023 00375 00 

Decisión Requiere apoderada  

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial presentado 

por el apoderado de la parte demandante en el que indica que con la demanda 

manifestó que desconoce el domicilio de los herederos y personas 

indeterminadas del señor Ricardo Beltrán Zea.  

Por lo anterior, lo procedente es REQUERIR a la apoderada de la actora para 

que indique DE MANERA PRECISA si existen herederos determinados del señor 

Ricardo Beltrán Zea, manifestando sus nombres, pues lo que indica es su 

memorial es que desconoce el domicilio de estos, sin embargo, no manifestó 

si existen o no.  

En todo caso, tenga en cuenta el memorialista que mediante el numeral 3° del 

auto admisorio ya se ordenó el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RICARDO BELTRÁN ZEA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Petición de Herencia 

Demandantes José Orlando Muñoz Torres  

Demandados Lilia Laverde Rubiano, Gloria 

Muñoz Laverde, Marleny Muñoz 

Laverde, Blanca Nieves Muñoz 

Laverde, Hayde Muñoz Laverde 

Radicación 253863184001 2023 00405 00 

Decisión Requiere Apoderado  

  

 

Con el fin de proveer sobre la inscripción de la demanda solicitada en el proceso 

DECLARATIVO DE PETICION DE HERENCIA, y de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 9°, Art 82 del Código General de Proceso, se solicita establecer la 

cuantía del proceso, ya que esta es necesaria para determinar el trámite 

conforme a lo indicado en el numeral 2°, Art 590 ídem 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

    
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de agosto de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante José Enrique Pulido Rojas 

Demandado Luisa María Fiscal Velandia 

Radicado 253863184001 2020 00010 00 

Decisión Requiere interesados 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y el memorial presentado por el 

abogado MIGUEL HINESTROZA SALCEDO, curador ad litem en el proceso, 

designado a través de auto del 8 de marzo de 2021, mediante el cual comunica 

al Despacho que a la fecha no han realizado el pago de los honorarios fijados en 

la suma de $450.000 pesos.  

 

Por lo anterior, el Despacho ordena REQUERIR a los interesados y a sus 

apoderados para acrediten el pago correspondiente a los honorarios señalados al 

perito designado de la lista de auxiliares de la justicia, dentro del presente asunto. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

    
 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE AGOSTO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

A favor de  Rosa Páez Díaz 

Radicación 253863184001 2023 00226 00 

Decisión Termina desistimiento tácito  

 

Al Despacho el proceso de Adjudicación de Apoyos, con informe de haber 

vencido el término concedido a la parte interesada, para impulsar el trámite 

correspondiente. 

 

Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, que cuando la 

continuación del trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

interesada, el juez ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

y, vencido éste, sin que se haya cumplido la carga, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

 

Para el presente caso tenemos que, ante la inactividad por parte de la 

demandante, mediante auto fechado el treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), se ordenó requerir a la parte interesada, a efecto de esto es  

inscribiera el proceso ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

obtuviera el informe social 

 

A pesar de haber transcurrido el término concedido, no se acreditó por la parte 

actora el cumplimiento de lo ordenado, impidiendo de esta forma, continuar el 

trámite correspondiente.  

  

De acuerdo con lo anterior, se dan los presupuestos exigidos por el artículo  

317, citado renglones arriba y, en consecuencia, el Despacho   

 

DISPONE 

 

PRIMERO:   ORDENAR la terminación de la demanda de ADJUDICACIÓN 

DE APOYOS a favor de ROSA PÁEZ DÍAZ, en los términos del 

artículo 317 del Código General del Proceso arriba indicado.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que como consecuencia del anterior 

pronunciamiento queda terminado este proceso. 
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TERCERO:   ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del 

Código General del Proceso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE AGOSTO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 152 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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